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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENEML DE GESflÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTMTACIONES

EXPEDIENTE No: 069/12
CONTRATACIÓN DIRECTA NO O4lí2

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

CONTRATACIÓN DIRECTA NO: 04112

OBJETO: "CONFECCTON DE INFORME ANUAL 2011"
Hasta $300.000

FECHA Y HO DE APERTUM: 2 3 llfl Ta , )2.'oAS

BUENOS AIRES, - 9 til BA de 2012
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Exoediente No: 069/12

Contratación Directa No: 04/12

Objeto: 'Confección de lnforme Anual2011',

Características:

A continuación se detailan ros requerimientos y exigencias mínimas que
deberá indicar el oferente para la Contratación de referencia.

Deberán indicar tipo de papel y calidad ofrecido en el interior de los
volúmenes impresos.

Deberán indicar calidad ofrecida de portada (tapa y contratapa y
colores) y tipo de papel.

DebeÉn indicar gramaje ofrecido de papel interior (acorde a la

calidad del producto ofertado),

Deberán indicar gramaje ofrecido de tapa y contratapa,

Deberán indicar tipo de sistema idóneo ofrecido para la
incorporación de los CD'S, en la contratapa interna

Deberán indicar método de impresión y encuadernación. Si el
Proveedor u Oferente no diere cumplimiento al requerimiento de
informar la metodología a aplicar en la producción de lmpresión y
Encuadernación, deberla ser desestimada la oferta en su totafidad.

Se considerará mejoramiento de oferta en caso que el oferente
proponga reducir y/o acortar los plazos de entrega mínimos exigidos
por el Organismo.

PROCUMC¡ÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No:069/i2
CONTMTACIÓN DIRECTA NO O4f 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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Mínimo DIECISEIS (16) páginas en cotor, mai¡mo fnef f,¡fn V OOS

(32) páginas color, el resto blanco y negro.

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION -
DIRECCIÓN GENEML DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No: 069/i2
CONTRATACIÓN DIRECTA NO O4l12

Deberán contemplar la necesidad de realiza¡ trabajos excedentes a

la cantidad total solicitada (libro lnforme anual y CD.s) y/o CD.s
adicionales en cantidades bajo demanda desde un mínimo de UN
(l) y hasta N ejemplares completos con un plazo de entrega de
setenta y dos horas (72hs.)

Entregar los informes con la identificación de libros argentinos que

está establecido en la Ley 22.29g con la asignación del número de
ISBN-

ELEMENTO l: lnforme Anual lmpreso 20i 1

1ANTI DAD:.350 crREsclENTos clNcuENTA) vorrimenes y/o ejemplares con
sus corespondientes CD'S incorporados mediante sistema idóneó.

I.- CARACTER]SNCAS GENEMLES:
Tamaño de libro: Ancho 19 cm x Largo 27cm. mÍnimo; máximo tamaño carta.
Tipo de papel infe¡ior: deberá indicar tipo de paper ofrecido calidad y gramaje

lón Unico

: mínimo de 420 páginas hasta un máximo de 500 páginas.
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2.. MÉToDo DE IMPRESÉN Y ENCUADERNACÉN DEL ANUARIo

- Encuadre: el texto debe estar parejo^(ustificado), márgenes: encabezado (2,2cm), pie
de pagina (2,Zcm), margen derecho (z,icm¡ y margen iziuierdo tz,z"mj"rli,ir.'pareja.

3.. DISEÑO Y MAQUETACIÓN

- Creatividad y diseño, estarán a cargo del Adjudicatario.
- conecciones y revisiones, estarán a cargo de la procuración penÍtenciaria

-. 
.. 

Entregas de originar en cD, ó simirar a fin de diseñar y maquetar por
adjudicatario

ELEMENTO 2: lnforme Anual en CD'S

CANTIDAD: QUTNTENTOS CTNCUENTA (SSO) CD.S en totat
350 cD's incoryondos en Ia contntapa der infome impteso, mediante sorapa ó
aftemaüva idónea similar.

200 CD'S prcsentados en cajas plásticas individuales ( UN CD pOR CAJA)

CARACTERISTICAS DE LOS CD
-.cada volumen impreso deberá adjuntar un cD grabado, él m¡smo contendrá el archivo
digital en formato pDF del anuario impreso. El cb debeiá estar 

"rt"rpáoo "n'Jr'or"superior.

- Para la provisión, grabación y estampado de los cD adicionales estos deberán contar
con envases plásticos.

FORMATO:

I:*:9: tP,l,1l"r:1"!i:r:l!i:" en formato pDF con ta versión finat conegida y
,tli:r:j"berá entregarse. at Organismo ta versión nn.r á"1-pn1"nté

.to.ryqto. PDF en baja resolución a ios fines de descargar y visüalizar el
la web institucional. Deberán indicar peso del archivo una vez finalizada la

en
en

i¡:ii' ¡'
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GESTIÓN ADMIN¡STRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No:069/12
coNTMTActóN DtREcrA No o4l12
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- El adjudicatario solo realizará ta
modificar dato alguno.

se consideraÉn los requerimientos-técnicos y formares como mlnimos y se requerirá
por parte del Proveedor u oferente una expricación y detalles oe u arterliá¡vá

]_!y: qf*T" una venraja o facifidádes con respecto a ta propueita
, que permiten mejorar las especificaciones técnicas requeridas.

4
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pRocuRActóN pENtrENctARrA DE LA runtñ¡l
orRecc¡óru GENEML oe eesr¡ó¡¡ ADMrNtsrMTtvA

COMPRAS Y CONTMTACIONES

EXPEDIENTE No:069/12
CoNTRATACIÓN DIRECTA No o4l12

CLAUSULAS PARTICULARES

El díaz3 de K A v o de 2012 a las 12.00 horas se procederá en la oficina de
CqMP.RAS Y CONTRATACIONES dE IA PROCUMCIÓÑ PEru¡TEruCIARIA DE I.A
NAclÓN, Avenida callao 25, 1" piso "B'de la ciudaá Autónoma de Buenos Aires,
a dar inicio- al acto de apertura de las ofertas, labrándose el acta conespondiente,
la cual será suscrita por los funcionarios del organismo asistentes y tos oteienG
que deseen. hacerlo, incluyendo las observacónes que consideráran menester
agregar.

l.-Las ofertas podrán presentarse hasta el día y horario frjado para la apertura delos sobres, -en ta oficina de COMpMS y CONiMTACIOITIE'S Oe IapRocuRAcróN PENTTENCTARTA DE r-A NAC|óN, Av. Cailao ZS,-rniso ó9t0.
"El", Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2.'Las ofertas técnicas deberán presentarse en forma independiente (por
separado) de las ofertas económicas.

3.:Los oferentes deberán colzar: precio unrtano por fibro, precio unitaño por cD
adjunto al libro, Precio unitario por cD adicional en caja' de plástico, tótal áe
!r"b+' .precio .unitario. por ribro excedente, precio unitario por có áoiúr,to
excedente, precio unitario por cD adicional en caja de plástico e'xceaente. piéó¡o
global de oferta sin excedentes.
No serán aceptadas propuestas que no coticen todos los ítem tal cual se detalla en
el punto hes (3).

4.-Los interesados deberán identificarse y constituir domicilio, en los cuales se
tendrán por válidas todas las notificaciones que se efectúen. De no
cumplimentarse este requisito las notificaciones ylo modificaciones se
considerarán cumplidas, a sus efectos, con la publicación que se realice en ia

LUGAR Y FORMA DE PRESENTA6¡9¡1 P¡
-coNsTtTUCtÓN Oe oon¡lcll_lo-
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Cartelera Central del OrúñEmo así como
Penitenciaria de la Nación www.ppn.qov.ar.

EFECTO DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA

La presentación de las. *ñ":. significa, de parte del oferente, el pleno
conocimiento_y aceptación de las cráusuras que rigen en er [amado ; 

-i" 
;d;;i"Contratación Directa.

Los oferentes deberán mantener su.ofefa. por un período de TRETNTA (30) díashábiles a partir del acto de apertura de los sobres, de conformíal¿'a lo
establecido en el Artícuro 47 der Anexo r de ra Resorución ppN n" tihl.

Procuración

'i.,'---*--,
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NAbóil(

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÓN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE No:069/12
CONTRATACIÓN DIRECTA NO O4f2

Los¿nuncios de preadjudicación serán publicados, en la cartelera del hall central
der organism.o.v.en fa página web de h FRocuRÁcroN perurreñóren¡Á, poiJi
lipjlo d? U!,t (1) día. Et ptazo para formutar tas impugnaciones será J"'iÁeC
(3) dfas desde et vencimiento de ra exhibíción, de cónfórmid"d .6 ;st"bü;;
por los artículos 37 y 38 def Anexo I de la Resolución ppN No 174111.

obqeryacionesi se podrá tomar vista de las actuaciones, durante TRES (3) días
contados a partir de ras CUARENTA y ocHo HoRAs 1aens.¡ posürio"Já Ái,i"de Apertura. Las observaciones deberán rearizarse aentro uá 

.l", 
ráeé1áj Ji.lposteriores a la finalización de la toma de vista.

En virtud a establecer el cumplimiento de las características de los elementos
solicitados por er organismo y para mejor irustrar ras propuestas, ros oferentes
podrán presentar una muestra. Estas muestras, sin embárgó, no r"é.pl.i"r¿-n'il.
especificaciones técn¡cas expuestas en el cada ñenglón, s¡bnoó 

-iaies
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Deberán explicitarse los requerimientos técnicos y formales mínimos y deberán
explicarse 

. 
todas aquellas ventajas o facilidades que puedan mé¡orar las

especificaciones solicitadas.

La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades
emergentes de vicios redhibitorios que se adviertan durante h ejecución de la
entrega de los bienes en cuestión.

En caso de fallas de cualquier tipo (entrega de productos de mala calidad,
defectuosa o no ajustada a la muestra presentada al momento de la apertura de
ofertas), el adjudicatario deberá reemplazar las piezas que no se encontrasen en
las condiciones requeridas en un lapso máximo de 4g hs., desde la recepción
fehaciente de la notificación.

. La ..garantía de adjudicación será devuelta una vez cumplida la recepción
definitiva.

Ante .cualquier incumplimiento del Pre-adjudicado y/o adjudicatario, será
notificado y correrá la sanción pertinente, guardándose antecedentes de
incumplimiento en el. Registro de oferentes del organismo, situación que afectará
a futuras presentaciones.

La conformidad definitiva brindada por la pRocuMclóN pENlrENctARtA DE
LA NAclóN, no libera al adjudicatario de ras responsabiridades 

"r"ig"nür 
d"

vicios redhibitorios que se advirtieran durante el plazo de TRES (á¡ meses
computados a partir de la conformidad definitiva, salvo que, por la indole de la
prestación, en las Cláusulas Particulares se fijara un plazo mayor.

El adjudicatario queda obligado a efectuar las reposiciones o reparaciones
coffespondientes en el término y lugar que indique la Dirección General de Gestión
Administrativa, (de conformidad a lo establecido en el Artículo 106 del Anexo lde
la Resolución PPN No 174111).

7

especificaciones lo fundamental y las muestras @
establecido en el Artículo 45 del Anexo I de la Resolución ppN No 174t11).



PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NAAóN

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No: 069/12
CONTMTACIÓN DIRECTA NO O4l12

.Los precios conespondientes a las adjudicaciones, por norma, serán invariables.
No obsiante, cuando causas extraordinarias o imprevistas modifiquen la economfa
del contrato, se podrá, por acuerdo de las partes: a) reconocer variaciones de costo
en la medida en que las causales imprevistas incidan en los mismos; b) dar por
rescindido el contrato sln penalidades.
cómputo para considerar los plazos en que pueden reconocerse variaciones de
precios: el reconocimiento previsto en el párrafo anterior solo podrá computar las
variaciones de precios producidas en el periodo comprendido entre la iecha de
adjudicación de la contratación y la fijada para el cumplimiento del contrato, sin
9o¡9id9g¡ las prórrogas acordadas en virtud de lo autorizado en el inc 91, Resol.
PPN 46/06.

La Procuración Penitenciaria no_ reconocerá ningún gasto por cualquier concepto
que no esté taxativamente especificado en las ofertas. Los precios cotizados seián
considerados a todos los efectos, fijos e inamovibles, exceptuándose el aumento o
disminución de la prestación del total adjudicado previstas en el Art. 7g inc a) de la
Resolución PPN No 174111.

La oficina de coMPMS Y coNTMTAcIoNES podrá requerir la presentación
de. la documentación que estime necesaria en mérito a los datos de És Anexos ll,
debiendo el oferente presentarla en. el plazo que se le indique, quedando a
exclusivo criterio de la pRocuMClóN pENlrENclARlA la desestimáción de Ia
oferta cuando dichas omisiones afectaren a las partes sustanciales de la propuesta
o incumplieran con documentación exigida en los
plazos determinados por la pRocuMClóN pENtTENctARIA DE LA NACIóN.

ALIEB!A.I!!{: Los Proveedores-Oferentes podrán presentar propuestas o
soluciones altemativas que representen un mejor precio o una mayoi caiidad de Ia
adquisición que se desea realizar, debiendo como mínimo cumplir las exigencias
básicas previstas en las Especificaciones Técnicas las que serán teniáas en
cuenta en el momento de seleccionar la propuesta más conveniente
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pRoc u RAc ró¡¡ pe ¡¡rrE NcrARrA o a aoffi"'r'r"',i*
o¡necclór,l cENERAL oe oesr¡óH ADMtNtsrMTtvA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDTENTE No:069/12
ooNTRATACIÓN DIRECTA No o4f2

FoRMA DE ENTneot oE nrrÁrenl,t¡_

La totalidad de ta enlrega...p11y9liga, 3SO C|RESCTENTOS CTNCUENTA)volúmenes impresos y sso 1óutruteruros ctrucugñrR) cDs, será recibida por racomisión de Recepción Derinitiva en er domicirio á" a'p'rrlá,i-,i?ii"nr..?il'0"
la Nación, Callao No 25, p.4.o, Dto, .G";.en 

un ptazo máxim" á" OUfñóE'iiij;¿.desde la recepción fehaciente de ra orden oe Frovisün respectiva, p"r"1i ,.ágünúnico de la presente Contratación Directa.

El incumplimiento de ra entrega en fecha aca¡rearásanciones para er adjudicatario.

. En cq¡o.gue se produzca ra rescisión por curpa der proveedor o co-contratante- Dorincumptimiento det contrato, se recuerdá que: venciüo eittr;;;;"ñ;i¡ffiil; i:,contrato' de su prórroga o en su caso, der contrato rehabirÍtado, .¡. qr!i". ü¡"r,*hayan sido entregados o prestados tos servicios ántnformidad; .é-r"rl¡riirá'álmismo de pleno derecho con.pérdida de las iarantias conésponJ¡";t*-.;
p-r.g?9-ggrterperación judiciar o extrajudiciar, oe-bián¿o rueso er ÉRó¿úrüóóiiPENlrENcrARro proceder ar dictado ¿é ta oeclaracion torrñ"1-d" dññ;
Tue.rdo a lo previsto en Artículo 86 der Anexo r de ra Resoruc¡on ppññ;Ji¿lii
B:q1gry{q _ 9. Compras y Contraraciones de ta pnOCünnbóñ
PENITENCIARIA).

PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega de ra totaridad del materiar indicado por ra orden de provisión
respectiva, no será mayor a ros eurNCE (r5) dfas de'presentadá rá-or¿"n-i"
Provisión.

Los.plazos se computan a pa.rtir der día siguiente de ra recepción de ra orden deProvisión, o suscripción der instrumentó l.".p".tiuo, s"!,tn .orÁpo;ü ;"conformidad a lo estabtecido en el punto 3 del'Arttculo sr-y er nrtic-urí;;"i"
Resolución PPN No 174111.

En caso de incumprimiento.se apricará murta por mora del 1o/o por cadaT días deatraso o fracción mayor a 3 días, de conformidád a b esrabrecidJ é, Llii.LJ ñia"lArtículo 83 Anexo I de la Resolución ppN No 174t11.
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A todos los efectos se considerarán los plazos previstos en las presentes
Particulares como únicos plazos máximos aceptados por la

URACIÓN PENITENCIARIA.

10
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NAFION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

EXPEDTENTE No: 069/12
CONTRATACIÓN DIRECTA NO O4l12

CLAUSULAS GENERALES

a) Los oferentes deberán adjuntar una 'DECLAMCTON JUMDA" sobre ercumplimiento de los requisitos enumerados en el inciso 20 o .u 
"n"ráái" "n3Lg_ul3: de las excepciones del inciso 30, según conesponda, del Decreto No

57.?0ry2'^ 
-actuarizado por ros Decretos 82sr1á y flgzill, r"grarenño. oer

artículo 61 de ta Ley de contabitidad. La citada "oecr_annclóru ¡-unnóÁ;, Jeoer¿
confeccionarse de acuerdo al modelo que como "PLANILLA ANEXA t" se ai¡unta yque pasa a formar parte integrante de las presentes cfáusulas Generales. '

. b) El/los preadjudicatario/s deberá/n acreditar el efectivo cumpfimiento de losextremos enunciados en el inciso 20 o su encuadramiento 
'¿entro 

¿e iasexcepciones del inciso 30, según coresponda, mencionados en el ftem .nt"r¡or,
dentro de las 72hs, a contar desde er vencimiento de ra exhibicion áé'n
qESg$lr-rlót respec'tiva. para eilo deberán ingresar a ra oficina ae colr¡pnns vcoNTMTActoNES, Avenida.cailao N'25, 1oiiso "B', ciudad oe euános-Áire",
denko del plazo indicado, la documentación detallada en ,,u pt_¡ñlúa ÁNgxnll', que se adjunta y que pasa a formar parte integrante de fas presente-É;;i",
Generales.

c) A efectos de dar cumplimiento a lo establec¡do en el inciso ,lo del Decreto
No.57.20n,2,. modificado por ros Decretos 1792rBB y B25t8B, negtamentan:JJ'áer
artículo 61 de la Ley de contabiridad, ros oferentes d'eberán 

"i¡rráiá ,r'ót"á, 
",formulario que como 'PLANILLA ANEXA llr" se adjunta y que pasa a tormái párte

de las presentes cráusuras Generares, debidamenie nrmaáo i 
"órpr"üáál 

ó¿".
los datos solicitados.

- .q) El adjudicatario deberá dar cumprimiento a lo exigido por ra Resorución
324109 de ra Secretaria de Hacienda der Ministerio dJ Ec;;o;fa,'-ü;;J-y
servicios Prlblicos y disposiciones^No 40/10 y No 19/10 dictadas -doniuni" vrespectivamente- por la contaduría General de É Nación y la Tesorería éá,i"i.i¿"
la Nación, para artas, bajas y modificaciones de datos aL beneficiarió, ü;ü;.
según, corresponda.

11
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a) La.oferta deberá presentarse en papel membrete del proveedor identificado
con la letra "X" y Ia leyenda ',documento no válido c-omo factura,, ambos
preimpresos, como lo determina el artículo g de la Resol. Gral. 3903 de la DGI y
debe contener el precio unitario (tal como se indica en el punto I (uno) Lugar y
Forma de presentación de la oferta), cierto, y el precio total g'eneiat o-e ta
propuesta.

b) REsoLUcloN GENEML de ra AFrp No 1814/05 y su modificatoria. Los
oferentes deberán acompañar con su propuesta, la acréditación del certificado
fiscal para contratar, otorgado en los términos contemplados en dicha norma;
salvo aquellas presentaciones de ofertas cuyo monto total sea ínferior a
Pesos CINCUENTA MtL ($ 50,000.-)

cf La propuesta y la documentación requerida deberá ser presentada por
duplicado, compaginándose por separado, identificando un ejemplar con' la
palabra "originalu, el cual será considerado a todos los efectos como oferta válida
y el otro ejemplar con la palabra ,Duplicado,.

d) La oferta debeÉ presentarse en un sobre perfectamente cerrado, en el que
se deberá especificar en el anverso: número de expediente, número y tipo de
Contratación y fecha y hora de apertura.

e) El sobre deberá contener la oferta y toda la documentación requerida en la
presente ooNTMTACIÓN DlREcrA, iespetando punto por punio el orden
indicado en el Pliego de Bases y Condiciones.

La totalidad del contenido del referido sobre, deberá estar firmada en cada una de
sus hojas por el oferente o su representante, quien deberá estar debidamente
autorizado. En caso de no cumplimentarse la exigencia referida, las propuestas
serán automáticamente desestimadas de acuerdo á lo reglamentaoo en hrt. ¿g inc.
a) Resolución PPN No 17411 L

f) cualquier enmienda o raspadura deberá ser obligatoriamente salvada por el
oferente.

g) El sobre podrá contener los folletos, catálogos y en general todo elemento
que el proponente desee incluir a fin de ampliar o ilustrar su oferta.

0C037-'i3 - s ilAYo 2012 '-::..1:::

COMPRAS Y CONTRATACIONES

ii¡ r.q ;íj;. r^''l¡l'-;z/l l:
\.-Ffu¿z\\. "..

PROCURAC¡ÓN PENITENCIARIA DE LA NAC¡ON \-#
DIRECCIÓN GENERAL DE GESflÓN ADMINISTMTIVA

EXPEDIENTE No:069/12
CoNTRATACIÓN DIRECTA No o4l,I2

REQU]SITOS DE LA OFERTA

12
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIOÑ

DIRECCIÓN GENERAL DE GESflÓN ADMINISTMTIVA

EXPEDTENTE No:069/12
CONTRATACIÓN DIRECTA NO O4l12

h) Deberá cotizarse en pesos, Moneda Nacional de curso regar, debiendo
expresarse la cifra en números y en retras. si el monto expresado 

"ñ 
n¿ráio, nocoincidiere con el indicado en reiras, se tomará éste rrtimo.'La, 

"iért", "rÉrá."0.,en otra moneda serán automátícamente desest¡madas.

^^i)^1.9:."i:g!qs_det 
tmpuesto at Vator Agregado (tVA), deberá considerarse a laPRocuRAcróN pENrrENcrARrA DE LA ñ¡ólóru como consumidor finar.

i) Los AUToNoMos deberán adjuntar a ra oferta, fotocopia de rnscripción delc'u.l.T. y ta constancia der trtimo ¡iago der Aporte Frevision"l, a eteció-Já'ia,.
cumplimiento a la Resolución de la AFlp No g.Zó1¡g¿.

k) En caso de encontrarse inscripto como beneficiario ante el Ministerio deEconomía y Producción, contaduría 
'General 

de ra Nación, según circular 37194,deberá presentar constancia der mismo, en su defecto er adjudicátario oeoér¿ 
"sia,dado de alta como Beneficiario del Estado.

a) Los oferentes deberán acompañar con su cotización la "GARANTIA DEMANTENIMIENTO DE OFERTA", conespondienté. ó¡cna garantfa ;;¿Ai Cri.¡óoPoR clENTo (s%) der varor de ra ofertá Económica presentada, de conformidad
con lo previsto en el inciso a) del Artículo 5s del Anexó I de la Resoluci¿; ppN ñ"
17411'1. En caso de cotizar con alternativa la garantía se calculará sobre el mavorvalor propu?sIo y en cuarquiera de ras formajestabrecidas en áí erti*á io'iJ r.Resolución ppN No 174t11. La gatantía arudida deberá ser 

"rt"naiJálnoÁiü¿"la PRocuMCtoN pENrrENcrARrA DE LA NAcroN y deberá .ont"nái nirñ".de expediente y el tipo y nrlmero de contratación Directá qr" 
"orr"rponá;. 

- -

_ !) __El adjudicatario gqO$ ingresar a ta oficina de COMPRAS y
CONTRATAOT0NES, Avenida cailao ñ'25, lo piso, oficina .B', c¡ráaa-Árioi-oru
de Buenos Aires, ra 'GARANTTA DE ADJUDTCACIoñ, conespondiente ar oulñóepor clENTo (15%) der varor totar adjudicado, de conformidad con ro prev¡slo enlrinciso e) del Artículo FS del Anexo r'de la Resotución ppN No 24011d. i" oárrntL
atudida deberá ser exrendida a favor de la pRocuMCróN pENriEñó]¡\"ii;'üi
!A ftActóN y deberá contener er número o" Lrp"Jient" v "r 

t¡pol .ür"ro i"Contratación Directa que corresponda.

13
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c) La garantía de oferta será devuelta una vez decidida la adjudicación y la de
adjudicación una vez cumplido el contrato.

TODAS LAS GARANTINS SCNA¡¡ SIN TÉRMINO DE CADUCIDAD.

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTMTACIONES

EXPEDIENTE No: 069/12
corurRRtncló¡{ DtREcrA No o4l12

ir ",n'. I;'. ,_' i
"r' .i ,i

Ji. ^ ,- j\

IMPUGNACIONES

Quienes deseen formular impugnación deberán acreditar como requisito de
admisibilidad haber efectuado un depósito o caución en concepto oe !áiántiaequivalente al cinco por ciento por ciento (5%) del monto total oe ¡i oierta
preadjudicada, conforme al art. No 55 inc. g) Resolución ppN No 17411 1 .

La PRocuMcloN PENtTENctARtA DE LA NAcloN se reserva el derecho a
dejar sin efecto en forma total o parcial la presente contratación directa, en
cualquier estado del trámite previo a la preadjudicación, con arreglo a lo previst;
en el Artículo 36 apartado a) de la Resolución ppN No 174t11,;in qr" etto.t""
derecho alguno a favor de los interesados.

con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen
como reseryada y sea entregada por una de las partes a la otra, para cualesquiera
de los fines de esta contratación, tanto el oiganismo como el proveedór se
comprometen a mantenerla en forma confidencial.

Los oferentes deberán indicar su situación con relación al lVA, adjuntando las
constancias correspondientes a fin de determinar si corresponde átectua¡e la
retención de dicho impuesto.

El pago se realizará dentro de los TREINTA (30) días de la fecha de presentación
de la factura y una vez efectuada la recepción definitiva de' los bienes

CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD
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correspondientes (de conformidad a lo e
Anexo I de la Resolución ppN No 46/06), a través de la secretarí. á" H""i"nJá iul

?ci2

Ministerio de Economfa y producción y Disposiciones No 10 y N" 2i ¡ñ;da,
gonjunta y respectivamente por la contaduría'General de la Nacíón v r" r".or"ü
General de la Nación. para tal efecto el adjudicatario deberá estar d"¿o oé árt"
como Beneficiario del Estado,

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENEML DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE No:069/12
CoNTRATACIÓN DIREoTA No o4l12

ACLARACIONES GENERALES

Las consultas necesarias relacionadas con el presente
solicitadas antes del acto de apertura, en lá Ofic¡na
CONTRATACIONES, at tetéfono 4124-Z 97 Lngtg.

pliego podrán ser
de COMPMS y

si la.oficina de compras y contrataciones considera la consulta como pertinente
y contribuyente a una mejor. comprensión e interpretación der priego ;.';;tü;,
se elaborará una circurar aclaratoria y se comunicará en forma teñac¡entá, cán rl
menos 2 (Dos) días hábires de anticipación a Ia fecha de apertura, a tobás ia,
personas de las que se tuviera constancia de adquisición de retiro oe nlieg; y aiaque hubiere efectuado la consulta que origina la circular. t_"r *rpr"riá, á1".
mismas serán notificadas a.todos los invitaáos y a todos aquellos i" ó;;; ;"
cuente con constancia de retiro de pliego a ese momento.

La presente contratación se rige por las cláusulas y condiciones establecidas enel presente Pliego, por ro estabrecido en h Rásolución ppN n" rlin\- v
11qlglo1,-?T.9te, por ta Resolución ppN No 46/06 de la pnOCUnnCróñ
PENITENCIAR|A DE LA NAcroN y demás Decretos negamentários:d" ;r
oferente declara conocer y aceptar en todos sus términos.

15
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Cumplimienúo de los requisitos exigidos para contr?tar
Cláusulas Generales.

Declaración Jurada - Decreto Nacional No 825/88 lnciso 20

Contnhción Dirccta N' (M/12

Declaro bajo juramento estar habilitado para intervenir en la presente, en razón

de que la firma que represento cumple con los requisitos enumerados en el
Decreto Nacional No 825/88 lnciso 20.

Dejo expresa constancia que me comprometo a proporcionar todos los informes
y/o referencias que me fueran requeridos de acuerdo a lo señalado en el
apartado d) del inciso 20 del Decreto Nacional No 825/88.

En caso de resultar preadjudicado acreditaré en la forma establecida los

efremos que fija el inciso 20 del citado Decreto, dentro del plazo de dos (2) dlas
a contar de la fecha de publicación de la preadjudicación respectiva.

!q!4!@: En caso de estar comprendida la firma en alguna de las

previstas en el Decreto Nacional No 825/88 inciso 30, se deberá

en la presente Declaración Jurada como tercer pánafo:

'En cuanto a los requisitos que fija el apartado b) y/o
por encontramos comprendidos en las excepciones

r1

c), no se
que fija el

PI.ANILLAANEXA I

EMPRESA:

FIRMA:

ACLARACIÓN:

DOCUMENTO TIPO
Y NÚÍ5ERO:

CARGO:

30, del apartado a) al h), según conesponda'.
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Documentación a presentar por el pREADJUDICATARIo dentro de los plazos
fijados, a efectos de dar cumplimiento a ñstablecido por el Decreto N" aislg&

1. Declaración Jurada de que la firma tiene capacidad para obl¡garse.

2- Referencias comerciales, bancarias y de reparticiones oficiales
(correspondientes al servicio y/o materiales a proveer).

3. Contrato, estatuto, matrlcula de comerciante (según coresponda).

4, Poderes especiales (si se han otorgado).

5. Balance o iniciación de barances firmado en todas sus hojas por er

solicitante y el contador con la intervención del consejo profesional de
ciencias Ecónómicas; en caso de presentar manifestación de bienes,

deberá estar certificada por Escribano público únicamente.

6. Habilitación Municipal de Capital o provincia (según conesponda).

7' Fotocopia de la primera hoja de ribros rubricados, dos (2) como mÍnimo,

inclusive para firmas unipersonales.

8. Fotocopia de la constancia de inscripción en la AFlp, ganancias e l.V.A.

Ultimo pago del aporte previsional segrln R.G, g7g1tg4 y fotocopia de
constancia de último pago a la ART.

9. Fotocopia de la constancia de inscripción en lngresos Brutos.

10. Las s.A. deberán presentar última acta de Asamblea con distribución de
cargos.

ll. Fotocopia de la inscripción en la obra social correspondiente.

12. Toda fotocopia que se presente deberá estar certificada por escribano o
bien presentar el original para su cotejo.

13. certificado de cobertura de las pólizas de Mda obligatorio, Riesgo de
Trabajo.

201¿fiAYti

PLANILLA ANEXA II
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Contratación Directa No:_No de proveedor_Fecha de Apertura: - -..-;:''

1. Nombre/Razón Soclal Completos:

2. Domicllio real, Calle:

Dpto.:

Hora:

CUIT

N':

TE:
AD,Piso:

3. Actlvidad: lndustrial - com.mayo¡ista - com.minorista - lmportiador - Repres. firmas extranjeras- Distribuidor exclusivo . Obras y Servicios.

".1ry:^":9,:i:p-"ndidos 
y/o jnhab¡tiFdos por ta Contadurfa eenerat de ta Nación, por apticaciónoe.ras sancrones prev¡stas por el.Decreto No 925/gg, ni conñguran los casos pievistbs en eiinciso 40, apartados b), d) y e) del citado Decreto.

b) No ocupan cargos como agentes o funcionarios der Estrdo en los términos de ra Ley No25.187.
c) No se encuentran en estado de concurso, quiebra o riquidación o c¡ncurso preventivo, niestán ínhibidos.
d) No se hallan condenados en causa criminal.
e) No_fueron declarados por autoridad competente deudores morosos ¡mpositivos, previsionales
o del fism.
En mi ca¡ácter de _ de la firma ,,Declaro bajo ,uramento,, que los datosconsignados en ta pEiGl6ñ coneTt,cs y me comprometo a presentar ra documentac¡óh duepermita su verificac¡ón, en caso de res^urtai preadjudicado en rá presente c;tr.t"üñL]á,
dentro del plazo que fija el Decreto 82Sl98.

No Orden Apell¡do y Nombres Doc. de ldent¡dad

6. Los responsables de ta firma de-hEñ qi-

FlRfr¡lA DEL RESPONSABLE:
ACLARACIÓN DE LA FIRMA:

f;.*:*"T:-"^ de ta f¡rma (Directorio - Socios _ cerentes - Soc. En Comandita -prop¡ehrio

5. Datos de los cónyuges.(en et orden indicadolnEilunto?ñGió4

APELLIDO Y

NOMSRES
VIGENCIA

DESDE

HASTA

DOCUMENTO DE IDENT|DAD: TtpO: No:


